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Dos buses quedan 
destruidos por las 
llamas en Río Bueno 
EMERGENCIA. El hecho ocurrió en un 
recinto particular en el sector Piruco.   

EL FAENAMIENTO DE GANADO EN LOSCAMPOS DE    LA ZONASUR ES UNA PRACTICA HABITUAL, EN ESPECIA 

  

LEN eN FIESTAS TRADICIONALES. 

 Si 

  

Caso de pequeño agricultor 
detenido por faenar cordero 
en su predio genera críticas 
REACCIONES. Vecinos y agricultores cuestionan el procedimiento y señalan que 
se trata de una prácticas habitual y arraigada en los campos del sur del país. 

Sergio Silva económicas. enlas fiestas de findeaño”,ex- — laraza Kunko, integrante dela
sergio.silwaQaustralosorno.c presó. Cooperativa Ovina San Juan y

REACCIONES dela Federación Ovinay Capri-
comienzos de semana, 

A un pequeño agricultor 
del sector El Encanto, 

enla comuna de Puyehue, fue 
llevado ante la justicia por dis- 
posición del fiscal de la macro- 

No obstante, esta práctica es 
muy común y arraigada en la 
cultura campesina de la pro- 
vincia y zonasur, especialmen- 
te parael “18” y lasfiestas defin 
deaño, por lo cual la detención 

AGRICULTORES OPINAN 

Jaime Avilés, productor gana- 
dero de Quilacahuín, indicó 
quelo ocurrido deja eneviden- 
ciaque prácticas habituales en 
el campo hoy pueden ser con- 

na de Chile, recalcó la necesi-
dad de contar con alternativas
accesibles. 

“Esto se ha hecho y se se-
guirá haciendo. Loque preocu-
pa es el resguardo sanitario,

  

zona de turno, acusado del de-— del pequeño agricultor generó — sideradas delitos. porlas enfermedades zoon: 
lito de matadero clandestino. — una ola decríticas enredesso- “¿Quién en el campo no — cas. Todoesose podríaevitarsi
Lo anterior, tras faenarun cor- — ciales tanto de vecinos como — faena su propio ganado y com- — existieran faenadorasa peque-
derodesupropiedad y vender — deotros agricultores. parte carne con vecinosoami- — ña escala. En eso estamos tra-
la carne a una persona quele — Porejemplo, Mario Cárde-— gos? Las autoridades deberían — bajando, paraentregar un pro-
había encargado el producto. — nascomentóen el perfil de Fa- — tomarestecaso como ejemplo — ducto con resolución sanita-

Germán Paisil, de 6l años, — cebookdeElAustralde Osorno — parareforzarla informaciónen — ria”,señaló. 
fue formalizado por este delito, — que “lo ocurrido condon Ger- las comunas sobre lo que está 
pese a que -según señaló- se — mánPaisiles un laro reflejo de — permitido ylo que estásancio- — ENFOQUE SANITARIO 
trata de una actividad habitual cómoaveceslajusticiasealeja— nado”, sostuvo. Desde la Seremi de Salud, la 
que realiza en su campo para 
subsistir. 

del sentido común y de la rea- 

lidad rural. En el sur de Chile, 

Enrique Búhler, agricultor 
del sector Caracol, en San Pa- 

encargadaregional del área de 
Alimentos, Andrea Bracho, se 

“Faeno animales demipro- — faenar unanimal propio para — blo, se mostró sorprendido por. refirió l caso y explicó la visión 
piedad”, dijo, lamentando que — consumo familiar o para com- — loquesucedió. desde el enfoque sanitario. 
enesta oportunidad alguienlo — partir con vecinos no debería “Acáesunaprácticahabi- “Uncampesino que harea- 
haya denunciado, lo que deri- tratarse como un delito grave, — tual conraícesen nuestrastra- — lizado esta práctica durante 
vó en su detención y en lain- — sinocomo una práctica ances- — diciones. Es lamentableloque — años lo ve como algo normal. 
cautación de13 kilos decarne. — tral y profundamente arraiga- — lepasóa.este caballero, perosi— De hecho, muchos tienen un 

De acuerdo con la Ley 
N'11.564,se considera “benefi 
cioclandestino” lamatanza de 
animales con fines comerciales 
fuera delos establecimientos 
autorizados. El artículo 2 de 
dichanormativa especifica que 
esta práctica constituye una in- 

da en nuestras comunidades”. 
Cristina Rubio también se 

pronunció através dela misma 
plataforma: “Es absurdo el pro- 
ceder de las autoridades. Esta 
formade faenarartesanal se ha 
hecho siempre, tanto para el 
consumo del hogar como para de ; DLADO a fracción sanitaria. Un mátadé-' "ventas menores. Nosólo enlos 

ro clandestino representa un 

    

campos, en la ciudad también 

lasleyeshan cambiado, corres- 
ponde alas autoridades infor- 
mar adecuadamente. Faenar 
un animal en el campo es algo 
detoda la vida. Hay queaplicar 
criterio”, manifestó el ex diri- 

gente gremial. 
Uno delos temas recurren- 

tesentre los productores es la 
falta de infraestructura para 

manejo sanitario incluso más 
riguroso queen otrosentornos. 
Desde mi perspectiva, no hay 
problema en que se realice fae- 
na para autoconsumo. El pro- 
blema comienza cuando se co- 
mercializa, porque ahí se debe 
cumplir con lo queestablece la 
ley. Básicamente, se necesita 
cumplir con las condiciones sa- 

riesgo para lasalud públicay el se vende carne en ferias. En — faenar animales de formasegu- — nitarias deunmatadero autori- 
bienestar animal, además de — Angelmó, porañoslaslanchas — raylegal. zado” puntualizóla encargada 
constituir una actividad ilegal — han traído carne que la gente FélixCancino,miembro de — delárea de Alimentos de la Se- 
con consecuencias sanitarias y — compra más barata. Y ni hablar. la agrupación de criadores de — remideSalud. es 

  

CARABINEROS 

  

LABOCAR QUEDÓ A CARGO DE LOS PERITAJES. 

1 Ministerio Público de 

E Río Bueno instruyó aCa- 
rabineros del Laborato- 

rio de Criminalística (Labocar) 
para desarrollar peritajes que 
permitan establecer las causas 
del incendio que, durante la 
madrugada de ayer, destruyó 
por completo dos buses inte- 
rurbanos. 

Se trata de vehículos que 
prestan servicio en la ruta Río 
Bueno, San Pablo y Osorno, y 
que estabanestacionados alin- 
terior del recinto de la Asocia- 
ción Gremial de Transportes 
dela comuna, ubicado en el 
sector Piruco. 

DILIGENCIAS 

Voluntarios del Cuerpo de 
Bomberos de Río Bueno acu- 
dieronal llamado de emergen- 
cia y lograron controlar el fue- 
gossinembargo, no fue posible 
determinar de inmediato el 
origen del siniestro. 

Por este motivo, la Fiscalía 

ordenó la concurrencia de per- 
sonal de Labocar para realizar 
las pericias técnicas, así como. 
dela Sección de Investigación 
Policial (SIP) de Carabineros, 
finde desarrollar diligencias in- 
vestigativas en el lugar. 

De acuerdo con los antece- 
dentes preliminares proporcio- 
nados por Carabineros, uno de 
losbusessiniestradosse encon- 
traba fuera de servicio por pro- 
blemas mecánicos, mientras 

queel segundo habíasido utili 
zado horas antes. En principio, 
se presume que el fuego se ha- 
bría originado en este último, 
propagándose posteriormente 
alotro vehículo. 

En la Fiscalía informaron 

quelos daños fueron avaluados 
en aproximadamente 14 millo- 
nes de pesos y que la rápida ac- 
ción de Bomberos evitó que el 
fuegoalcanzara a otras máqui- 
nas estacionadas enel lugar. 63 

  
  

  

SOCIEDAD EDUCACIONAL 
FRANCESA DEOSORNOSA. | «¿aj 

ú 

  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CITACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 55 y 59 de la Ley 18.046 y 
Art. 18 delos Estatutos Sociales, cítese a los accionistas de la Sociedad: 
Educacional Francesa de Osorno S.A, a junta general extraordinaria a 
celebrarse el día 27 de junio de 2025, alas 17:00 horas en dependen- 
cias de la Sociedad, ubicada en Las Quemas s/n Loteo 4-A de la ciudad: 
de Osorno, para tratarla siguiente materia: 

TABLA: 
1. Análisis, aprobación o rechazo de solicitud de Agrícola B y M Ltda. 
para un tramo de de 70 metros 
ubicado en inmueble de dominio de la Sociedad Educacional, con el 
fin de ejecutar calle en dicho retazo. 

  

Podrán participar en la Junta y ejercer sus derechos de voz y voto los 
titulares de acciones inscritas con cinco días de anticipación a aquel en 
quese celebre la Junta. 

La calificación de poderes se practicará el mismo día de la Junta a la 
hora en que ésta debe iniciarse. 

EL PRESIDENTE 
   

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/06/2025
    $321.830
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      13.500
       4.500
       4.500
      46,24%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 5


